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SEGUNDA CONVOCATORIA NO 03.2017-CClINCN

PROCESO N" 09-2017-CC-¡NCN

TÉCNICo/A EN sERVIcIos GENERALES I, NIVEL sAF - oFICINA DE sERvIcIos GENERALES

I. GENERALIDADES

1.1. Objeto de.la convocatoria es real¡zar el concurso abierto para cubr¡r tas plaz¿s vacantes de personal
profesional.de la salud, técn¡co y aux¡liar, por la modalidad de reemplazo $or contrato bajo el 'régimen
laboral del Decreto Leqislativo No 276.1.2. EntidadConvocante
I¡stituto Nacional de Ciencias Neurolóqicas.1.3. Organo_ Encargado de Realizar el Procéso de Concurso Abierto
Comisión de Concurso para el proceso de concurso interno y abierto de plazas vacantes.l-4. Base Leoal
a) Lg/ Ño 3051& Ley de ft€s.rptre$o del setur hrblho para d Año Fscat 2017.
b) Ley No 27444, tey del Procedim¡ento Administrativo General
c) Ley No 2677!, Ley que regula la proh¡b¡c¡ón de ejercer la facultad de nombram¡ento y contratación

de personal en el sector públ¡co en caso de oarentesco.
d) Ley No 27588, Ley que establece prohib¡ciones e ¡ncompatib¡lidades de funcionarios y serv¡dores

públicos, asi como de las personas que presten serv¡cios al Estado bajo cualquier modalidad
contractual.
Ley N' 27806, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública.
Ley N'27815, Ley del Códiqo de Et¡ca de la Función Pública.
Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del
Sector Público.
Decreto Supremo No005-90-PClvl, Reqlamento de Ia Lev de Bases de la Carrera Admin¡strativa.
Resolución Directoral No 004-20i7-IÑCN-DG, Conformá la Com¡sión de Concurso para la cobertura
de olazas vacantes en el Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurolóoicas.
Redolución Directoral No 254-2017-INCN-DG, Adicionar el concúrso por suDlencia temporal.
Oficio No 1533-2017-OGGRH-OARH-EPP/MINSA, de la Diredora General de la Oflcina General de
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Salud.
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II. REQUER¡MIENTO DE 1 PUESTO

NUMERO DEL PROCESO PUESTOS
NIVEL
DE LA
PLAZA

REMUNERACION

CANT¡DAD
DE

PUESTOS
VACANTES

PROCESO N"09-2017-CC-rNCN TECNICO/A EN SERVICIOS GENEMLES I SAF 1 q44 ?q 1

III. PERFIL DEL PUESTO

PERFIL DEL PUESTO
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!^!!.icn. m iñ sa .aqb. p_q

iecn@lcn,minsa,pob pe

lr. Ancash 1271

Barrios Altos.
Llma l Perú

Teléfono {511) 315.6600

REQUISTOS MINIMOS DETALLE

Experienc¡a Experiencia de 6 meses en el servicio de lavanderia realizando funciones a

fines en el Sector publico

Formación académica, grado

académico ylo nivel de

estud¡os

Técnica básic¿ 1 o 2 años de computación e informática

Cursos y Capacitación

CURSO O SEMINARIO DE BIOSEGURIDAD HOSPITALARIA

CURSO O SEMINARIO DE ACTUALIZACION EN LAVANDERIA
HOSPITALARIA

CURSO O SEMINARIO DE PROCESO DE LAVADO Y DESINFECCION

DE ROPA HOSPITALARIA

CURSO O SEI\,IINARIO DE I\¡ANIPULACION Y DISTRIBUCION DE

I\¡ATERIALES EN LAVANDERIA

CURSO O SEMINARIO OE I\¡ANEJO DE MAQUINA INDUSTRIALES

EN LAVANDERIA

.Ide7
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CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Funciones a desarrollar:

A) MANEJO DE MAQUINAS INDUSTRIALES DE LAVANDERIA LAVADO/ CENTRIFUGADO/ SECADO Y

PLANCHADO

b) RECOLECCION DE ROPA SUCIA HOSPITALARIO

C) SELECCIóN DE ROPA HOSPITALARIA POR EL GRADO DE SUCIEDAD

d) DOBLADO DE ROPA HOSPITALARIA

E) CLASIFICACION DE ROPA HOSPITALARIA

fl ELABOMR INFORME DIARIA DE LA ACTIVIDAD REAUZADA

g) D1STRIBUCION DE ROPA HOSPITATARIA

h) INFORMAR DESPERFECIOS DE LAS ¡4AQUINAS INDUSTRIALES DURANTE SU FUNCIONAMIENTO

D CUMPLIR CON LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD EN LAS FUNCIONES ASIGNADAS

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de orestación del serv¡cio

Instituto Nac¡ona¡ de Cienc¡as Neurológic¿s

Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos

Duración del Contrato 
I

Desde la suscripción del contrato hasta que el 31 de diciembre de

2017, renovable.

Remuneración mensual

S/. 1,944.39 Mil Novecientos cuarenta y cuatro y 39/100 Soles, incluye

los montos y af¡llaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

trabaiador

rv. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS DEL DESARROLLO
DEL PROCESOS

RESPONSABLE

Aprobación de la Convocatoria 17lr0l20r7 comisión
Evaluadora

Publicación del Proceso en el Serv¡cio Nacional del Empleo:
www.emDleosDeru.qoD,Dc

Det l8/10/2017 al 3U1012017 Oflcina de
Personal

CONVOCATOR tA

Publicación de la convocatoria en la página web del INCN 18172120\7 Ofrcina de
Personal

Presentación de la hoja de vida en Tramite Documentario del
INCN. Jr, Ancash No 1271- Barrios Altos

Del 191t212017 al 2011212017 Oflcina de
Personal

SELECCION

Evaluación de la hoja de vida 211121201-l Comisión
Evaluadora

Publicación de resultados de la evaluación de la hoja de vida
en la oáq¡na web del INCN

2U12l2or7 Of¡cina de
Personal

Ev¿luación Técnica 2211212017 Coñisión
Evaluadora

Publicación de resultados de la evaluaclón de Conocimiento en
la oáqina web del INCN

2211.212017 Oficina de
Personal

Entrevista Personal 2611212017 Comisión
Evaluadora

/l

.!

www icn,minsa.gob.pe
iecn@lcn minsa.eob.pe

lr. Anc¿sh 1271

Barr¡os Altos.
Lrr¡a l Perú

Teléfono {511) 315 6600

Hab¡lidades o competencias

- Adaptabilidad
- Anális¡s
- Trabajo en equipo
- Cooperación
- Empatia
- Édca y valores.

Honradez v solidaridad
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5.2.

PRESENTACIóN DEL EXPEDIENTE DE POSTULACIóN

La presentación de expedientes de postulación se realiza a través de la Unidad de Tramite
Documentario del Insiituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas. El expedlente debe contener los
documentos que se detallan a continuación en el orden indicado:

a) Sol¡citud de postulante (ANEXO No 01).
b) Declaración jurada del postulante (ANEXO No 02).
c) Hoja de vida resumen del postulante (ANEXO No 03).
d) Presentar toda la documentación que sustente en su hoja de v¡da resumen del

postulante,

Cons¡deraciones para la presentación de¡ expediente de postulación:

a) EllLa postulante deberá presentar los formatos Nros. 01, 02 y 03 en la Unidad de Trámite
Documentario del Instituto Nacional de Cienc¡as Neuro¡óg¡cas, en la(s) fecha(s) establecida(s) en el
cronograma del proceso de contratac¡ón; no se recibirán expedientes fuera de las fechas
establecidas.

b) Toda la documentación, s¡n excepc¡ón, debe estar foliada. El foliado se realizará de manera
correlat¡va con inicio en la pr¡mera hoja del expediente. No se foliará el reverso de las hojas.

c) En caso el/la postulante omita alguna de las considerac¡ones señaladas anteriormente será
DESCALIFICADO/4.

d) La informac¡ón y la documentación proporc¡onadas por el postulante en el proceso de selección, en
amparo del pr¡ncipio de veracidad, se someten al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo
el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas.

e) El Institu\o Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas no efectuará devolución de los documentos I
presentadós, pues forman parte del expediente del proceso de contratac¡ón. I

f) 5i el/la postulante presenta más de un expediente de postulac¡ón para más de un proceso de
contratación, será descalifi cado.

FASES DEL CONCURSO

El presente proceso de selecc¡ón se reo¡rá de acuerdo a¡ cronoorama establec¡do en el numeral IV. v
cada etapa es de carácter el¡m¡natório, siendo de absolutla responsab¡l¡dad del postulante él
seguimiento permanente del proceso y comprende las fases siguientes:

a) Evaluación de hoia de vida...... ......,... 0 a 100 Puntos.b) Evaluación de téónica.............. .......... O a 1OO Puntos.c) Entrev¡sta Persona1................ ............ 0 a 100 Puntos.

La Evaluac¡ón Técnica tendrá carácter eliminatorio siendo la nota mínima aDrobatoria es de 55 Duntos
(ss/100).

Coef¡cientes de Ponderación
El Puntaje de cada uno de los factores de selección se multiplicará por los coeficientes de ponderación,
según grupos ocupac¡ones indicados en la relación del puefo, según cuadro siguiente:

CRrIERIOS CARACTER COEFICIENTE
1 Evaluación hoja de v¡da El¡minatorio 0.20
2 Evaluación técnica El¡minatorio 0.50
3 Evaluación entrevista personal Eliminatorio 0.30

VI,

o.l.
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6.2.

]
Evaluación de hoja de vida

Este criterio de evaluación es eliminator¡o y
especif¡caciones:

puntaje, se realizará según las siguientesiiene

it
www.icn.ffrinta.Fob.pe
recn@lc¡.mins¿,gob.!C

lr. Ancash 1271

Barrios A to9

Llr¡¿ l Perú

Te éfono (511)315 6600

Publicación de resultado final en la página web de¡ INCN 26/1212017 Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGIÍRO DEL CONIMTO
Suscripción del contrato e ¡nicio de activioaoes Det 2711212017 Oflcina de

Personal



CO¡1I:,.IC)i\] DE CO¡JCiJ¡TsC

Este cr¡terio de evaluación es elim¡nator¡o y tiene puntaje, Se ver¡fica toda la
documentación declarado por el (la) postulante eñ su hoia ie vidi resumen del Dostulante
(ya sea títulos, d¡plomas; cursds'i, otros documento-s), en relación a los'requ¡s¡tos
señalados en el perf¡l del puesto.

Se determina el cumpl¡miento de los requ¡sitos mínimos para el puesto y, se cal¡flca a cada postulante
como APTO/A, si cumple con todos los requisitos mínimos o NO APTO/A si no cumple con alquno de
ellos. Finalmente, se otorga el puntaje corréspondiente sólo a los postulantes APTOS/AS.

La Evaluac¡ón de la Hoja de vida se evaluará los sigu¡entes aspectos:

b) Evaluación técnica

Este criterio de evaluación es el¡minatorio y tiene puntaje. Tiene como objetivo evaluar el nivel de
conoc¡mientos técnicos de los postulantes en relación al perf¡l de puesto.

El órgano requirente y la Comisión de Concurso estarán a cargo de la elaboración de la prueba técnica.

La evaluación se real¡zará de manera presencial. El puntaje mínimo aprobatorio es de 55 puntos, por lo
que los postulantes que obtengan un puntaje menor, serán considerados como NO APTOS/AS. Los
podulantes que no se presenten a la evaluación en el horario y fecha programadas serán considerados
como DESCALI FICADOS/AS.

Los resu¡tados a publicarse considerarán las cond¡ciones de APTO/A, NO APIO/A o DESCAUFICADO/4,
y se publicará ún¡camente el puntaje de los postulantes con condición de APTOS/AS.

trñfrowict, ñar<^ñ>l

La entrev¡sta tiene puntaje y es eliminatoria. fiene como objetivo evaluar complementariamente los
conocimientos del postulante, así como su aptitud para expresarse y emitir opiniones que determinen
que se encuentra en capacidad para desempeñar las funciones del puesto.

El postulante deberá presentarse a la entrevista personal en la fecha y hora ¡ndicadas en la publicación
de resultados prel¡minares. Se otorgará como máximo diez (10) minutos de tolerancia, contados a
partir de la hora de citación para cada postulante. El postulante que se presente fuera del tiempo de
tolerancia, será considerado .oro Ott*rtttH?311",

www,¡cn,r¡ insa.qob. o_e

¡ecn ad icn. m insa.aob. pe

lf. Ancash 1271

Barrlos Altos.
Lima l Perú

Teléfono (s11) 315-6600

ASPECTOS EVALUACIO]I DE HOJA DE V¡DA D€ AUXILIARES PUNTOS

1.- TmJLO, CERTIFTCADO O DIPLOT'IA (¡4AXÍMO 60 PUNTOS)

Para la calific¡ción de losestudios debidameñte acreditados, se cons¡derará un máximo de 60

puntos; en la siguiente forma:

a) Estudios de Secundaria Común o Técnica Completa 5 Puntos

b) Estudios Super¡ores 5 puntos

e) Estudios realizados de la especialidad 10 puntos

d) D¡ploma de Aux¡liar y/o Cert¡flcado Oflcial equivalente 40 puntos

2.- LOS MERITOS (MA)CI"JO 30 PUNTOS)

Los mér¡tos (reconoc¡miento y felicitaciones) se califlcarán hasta un máximo de 30 puntos

a) Dos puntos por c¿da documento mérito.

b)Crnco ountos por cada año de trabaro en Derifena,

3,- DE LA CAPAGTACTON (rtlAxrN.lo 10 PUNTOS)

La calificación se computará ea un máximo de 10 ountos en la siquiente forña:

a) cursos de 1 mes a 6 meses 0B puntos

b) Cursos de 6 meses a 1 ¿ño 12 puntos

c) L¿ acumulación de hasta 40 horas, por cursillos 1 punto 05 puntos

TOTAL
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Los resultados a ser publicados cons¡derarán la cond¡c¡ón de APTO/A o NO APTO/A o
DESCAUFICADO/A, son sus respedivos puntajes.

La Evaluac¡ón de evaluará los

10 = Excelente

7 = Muy Bueno

5l- Bueno

3E Regular

1 : Def¡c¡ente

vu. BONIFICAC¡ON ES ESPECIALES

Se otorgará una boniflcación del diez por ciento (10o/o) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrev¡sta de conform¡dad con lo establec¡do en el Artículo 40 de la Resoluc¡ón de Presidencia Ejecut¡va
N" 061-2010-SERVIR/PE en la que se establecen criterios para asignar una bon¡f¡cación en concursos
para puestos de trabajo en la Administrac¡ón Pública en beneficio del personal de las fuerzas armadas,
siempre que el postulante lo haya ¡ndicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simple del
documento emit¡do por la autoridad comoetente que acredite su cond¡ción de L¡cenciado de las
Fuerzas Armadas.

Puntaje Total = (P. Evaluac¡ón Curricular.) + ... + (P. Entrevista Personal) +
100/o(P. Entrevist¿ Personal)

Las personas con Discapac¡dad que cumplan con los requ¡s¡tos mínimos para el cargo y hayan
adjuntado en su Hoja de V¡da documentada copia s¡mple del correspondiente Cert¡ficado de Inscripción
en el Registro Nacional de la Persona con Discapac¡dad emitido por el Consejo Nac¡onal para la
Integrac¡ón de la Persona con Discapacid¿d - CONADIS, se les otorqará una bon¡ficac¡ón del 15olo
sobre el Puntaje Total, de conform¡dad con lo establec¡do en el AÉículo 48o de la Ley No 29973. para

la asignación de dicha bonif¡cación, siempre que el postulante lo haya ind¡cado en su Hoja de Vida o
Carta de Presentación y adjuntar el respectivo certif¡cado de discapacidad (opcional).

Puntaje Final = (Puntaje Total) + 15 o/dpuntaje Totat)

PUBLICACIóN DE RESULTADOS

_!r'publicación de resultados de cada una de las etapas del proceso se realizará en la págna web del
Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neuroló9¡cas.

7.r.

7.2.

VIII.I 
','

I't
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www-icñ-minsa.gob,oe
iecn@icn,mrnsa.gob,oe

Jr. Ancash 1271

Barrios Altos,
Lima l Perú

Teléfono (511) 31s'6600

ASPECTO PERSONAL

Nlida la presencia, la natural¡dad al vesl¡r y la l¡mpieza det

SEGURIDAD Y ESTABIUDAD EMOCIONA-

t4ida el grado de seguridad y serenidad del postulante para

expresar

Sus ¡deas. También el aplomo y circunspección para adaptarse a
determ¡nadas C¡rcunstancias. Modales,

CAPACIDAD DE PERSUACION

lvlida la hab¡l¡dad, expresión oral y persuas¡ón del postulante para

Emitir Argumentos válidos, a fin de lograr la aceptación de sus
r0eas.

CAPACIDAD DE TOMAR DECISIONES

Mida el grado de capacidad de análisis, raciocinio y habilidad
extraer conclusiones vál¡das y eleg¡r alternativa más adecuada,
el

CONOCII4IENTOS DE CULTURA GENEML
M¡da la magnitud de los conocimientos del postulante,

con el

8.1.

Pag. ) oe /
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8.2. Resultados Preliminares

Evaluación

8.3.

a

APELLIDOS Y
NOMBRES

PUNTAJE PONDEMDOS
PUNTAJE

FINAL
RESULTADO

EVAL.

CURRICULAR

EVAL. DE

CONOCIMIENTO

ENTREVISTA
PERSONAL

Personal

8.4. La Comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenido

los más altos puntajes en el puesto al cual hayan postulado en estricto orden de mér¡tos,

considerándose como nota mínima 60 Duntos,

PLAZO PARA ASUMIR EL PUESTO

El contrato regirá a partir del día siguiente de la publicación del resultado final. Si en yn plazo maximo

de dos días hábiles, el postulante ganador no se presentase por causas objetivas inDutables a é1, se

declarará seleccionado al postulante que ocupó el orden de mérito ¡nmediato siguiente para que

proceda a Ia suscripción de contrato, dentro de los dos (02) días hábiles, contados a partir de la

correspondiente comunicación.
Requ¡sitos para el ¡ngreso como servidor del Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas:

a) Estar en ejerc¡cio pleno de los derechos civiles.
b) Cumplir con los requisitos mínimos exigidos para el puesto.

c) No tener condena por delito doloso con sentencia firme.
d) No estar inhabilitado administrat¡va o jud¡cialmente para el ejercic¡o de profesión, para contratar

con el Edado o para desempeñar función públ¡ca.

e) Reunir el perfil para ocupar el puesto que corresponda.
f) No estar en el Reg¡stro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido o quienes lo están

jud¡cialmente con sentencia f¡rme para el ejercicio de la profes¡ón, cuando ello fuere un requisito

del puesto, para contratar con el Estado o para desempeñar servicio civil
g) No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos

(REDERECI), conforme a Io previsto en el ¿rtículo 5o de la Ley N" 30353'
h) Comunicación escrita oue identif¡ca si el servidor está aflliado al Sistema Nacional de Pensiones o

al Sistema Privado de Pensiones.
i) Otras condiciones y requ¡sitos establecidos por norma expresa o que señale la respectiva

convocatoria a proceso de selección.
Documentos a presentar para Ia suscripción del contrato.
a) Presentar la documentación sustentatoria de la hoja de vida presentada.

b) Comunicación escr¡ta oue identifica s¡ el servidor está aflliado al Sistema Nac¡onal de Pensiones o al

Sistema Privado de Pens¡ones,
c) Otros documentos que puedan ser solicitados por la Of¡cina de Personal del Instituto Naciona¡ de

Ciencias Neuroló9icas al momento de la contratación.

IX.

9i 
I

9.2

/ 9.3

'i

w\4w.icn.m¡nsa.sqqlg
iecn@icn.minsa.Éob.oe

Jr. Ancash 1271

B¿rrios Altos,
Llm¿ l Perú

Teléfono (511)315 6600

a Curr¡cular

APELLIDOS Y NON4BRES CALIFICACION PUNTAJE TOTAL PUNTA]E PONDERADO

b T
APELUDOS Y

NOMBRES
cAuFtcAcloN PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDERADO

Resultados Finales

Pá9. 6 de 7
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9.4 Presunción de veracidad y f¡scalizac¡ón posterior.
El Instituto Nacional de Cienc¡as Neurolog¡cas asume que la informac¡ón y documentación presentada
en el proceso de selección y contratación, son verdaderos y cont¡enen informac¡ón fided¡gna. El
Instituto Nac¡onal de C¡encias Neurológ¡cas se reserva el derecho de verificarlos posteriormente y de
ser necesario solicitar la presentación de certificados y/o documentos ad¡cionales pertinentes.

9.5 S¡ se determina la falsedad de algún documento o que éde contenga informac¡ón fraudulenta o
inexacta, en fecha posterior al contrato, el servidor será sometido a un procedim¡ento adm¡nistrativo
disciplinario por cometer una falta grave. Cuando tal situac¡ón se ver¡flque antes de la contratac¡ón, se
anulará parc¡al o totalmente el proceso, según corresponda, excluyendo al postulante del concurso; sin
perjuic¡o de las responsab¡l¡dades penales.

X. DE LA DECLARATORIO DE DESIERTO O DE LA CANCELACIóN DEL PROCESO

10.1 Declaratoria del proceso como des¡erto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:

i. Cuando no se presentes postulantes al proceso de selección.
ii. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
i¡i. Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo en las etapas de la evaluac¡ón del proceso.

10.2. Cancelación del Droceso de selección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los s¡guientes supuestos, sin que sea responsabilidad de
la entidad.

i. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al in¡c¡o del proceso de
selección.

¡i. Porrestriccionespresupuestales.
iii. Otras razones deb¡damente justificadas

XI. RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

I Cualquier controversia o interpretación a las bases que se susciten durante el proceso derselección será resuelta
I por la Comisión de Concurso a cargo del proceso de selecc¡ón, según corresponda, las nlismas que deberán ser

presentadas dentro del día hábil sigu¡ente a la publicación de los mismos.

M INISÍERIO OE SALUD

INsr ITUTO NAOONAL DE CIENCIAS NÉUROLOGICAS
MINISTERIO DEsALUD

INsrITUTO NACIONAT OÉ C¡ENCIA5 NEUROIOGICAS

www.rcn,mrnSa.gob,pe
iecñ@ian,minsa,qob.oe

Jr. Ancash 1271

Earrios Altos.
Lima l Perú

Teléfoño (s11) 3r5'6600
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